
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CARLOS MARIO RAMÍREZ 

ACCIONADO PROTECCIÓN S.A Y MEDIMAS EPS  

RAD. NRO. 05001 31 05 001 2019 00634 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN LIQUIDA COSTAS 

  

 

En este momento procesal, está dependencia resuelve: 

 

Primero, De conformidad con el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

procédase a la correspondiente liquidación de costas por la Secretaría del 

Despacho a cargo de la demandada MEDIMAS EPS y en favor del demandante 

CARLOS MARIO RAMÍREZ.    

 

 

CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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LA LIQUIDACIÓN ORDENADA ES COMO SIGUE: 

 

agencias en derecho primera instancia  

 

A cargo de MEDIMAS EPS Y en favor del demandante CARLOS MARIO RAMÍREZ 

……………………………………………………………………………………. $977.827

                                          

                     

   

      

TOTAL:              $977.827

                                                                              

                                     

                    

                           

TOTAL, A PAGAR: NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS.   

 

Medellín, 27 de julio de 2021. 

 

 

 

ALEXANDRA NAVAS SANABRIA  

SECRETARIA 
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Por encontrarse conforme a la actuación procesal SE APRUEBA la anterior 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO del expediente, con el respectivo 

registro en el sistema. 

 

Previa solicitud de la parte interesada se autoriza la expedición de copias auténticas 

que presten mérito ejecutivo.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Harold Andres David Loaiza 

Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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